
Ajuntament de Sagunt             
Gestió Tributària 

 
 

IMPUESTO SOBRE BIENES INMUEBLES DE NATURALEZA URBANA (IBIU) 
SOLICITUD BONIFICACIÓN POR FAMILIA NUMEROSA. 

 
 

SOLICITANTE 
 
Apellidos y nombre: .........................…….....…...……………………...................... DNI/CIF  ....................... 
 
En representación de................................................. ............................................DNI/CIF.......................... 
 
Teléfono ………..………………….... E-mail ……………………….….…Domicilio a efectos de notificación 
 
.........................................................................Localidad......................................................CP……............  
 

Título de representación, en su caso………................................................................................................... 
 

SOLICITUD BONIFICACIÓN  
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 Como sujeto pasivo del IBI del inmueble que se indica a continuación: 

      Situación (Avd./ C/): ……………………………………………… nº……esc……..pta………piso……. 

Referencia catastral …………………………………………………………….. nº fijo ….……………… 

DECLARA (*): 
a) Que tiene la condición de titular de familia numerosa, de categoría (**)      general        especial, 

habiendo obtenido el título de familia numerosa, en fecha …………………. expedido por la 
Generalitat Valenciana (***). 

b) Que el inmueble que se indica a continuación, constituye su vivienda habitual (estando 
empadronado/a en dicho domicilio). 

SOLICITA: La concesión de la bonificación para la familia numerosa sobra la cuota íntegra del Impuesto 
sobre Bienes Inmuebles, establecida en el artículo 9 de la Ordenanza fiscal reguladora del Impuesto 
Sobre Bienes Inmuebles. 

PLAZO: La bonificación surtirá efectos, desde el ejercicio siguiente a aquel en que se solicite. 

 

NOTA: (*) la inexactitud de esta declaración puede considerarse como infracción tributaria grave según el art.194 de la Ley 
57/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria por disfrutar u obtener indebidamente beneficios fiscales. El beneficiario de la 
bonificación estará, igualmente, obligado a comunicar a la Administración, la pérdida de la condición de familia numerosa por 
cualquier causa. 
(**) Ver el art.4 de la Ley 40/2003, de 18 de noviembre, de Protección a las Familias Numerosas (BOE 19 noviembre 2003). 
(***) Dirección Territorial de Bienestar Social Avd. Barón de Carcer, nº36 (46001) Valencia. Teléfono 963862400 (www.gva.es) 

DOCUMENTOS QUE SE ADJUNTAN 

  
   Acreditación de la condición de interesado/a o representante (en su caso) 

 

   Fotocopia compulsada del título de familia numerosa. 
 

Los datos de carácter personal contenidos en el impreso podrán ser incluidos en un fichero para su tratamiento por el Ayuntamiento 
de Sagunto, como titular responsable del mismo, en el uso de las funciones propias que tiene atribuidas y en el ámbito de sus 
competencias. Asimismo, se le informa de la posibilidad de ejercer los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición, 
dirigiéndose ante este Ayuntamiento (c/ Autonomía, 2. 46500 Sagunto, según el artículo 5 de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de 
diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal 

 

Sagunt, a ………………………………                             Firma 

ALCALDIA-PRESIDÈNCIA DE L’ EXCM. AJUNTAMENT DE SAGUNT 
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